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BESOLUOlON del Tribunal del concurso-opoSíclón
de la plaza d.e Prolesor ad.junto de cFarmacologÚl>
d.e la Facultad. d.e Med./clna d.e la universid.adde
SaZq.manca por la que se convoca a los opositores
ad.mitid.08.

se cita para el <lia 15 de enero de 1970, a las nueve de la
maliana, en el despacho de la cátedra, a! señor opositor admi
tiQO al concurso-op061c1ón convocado por Orden ministerial de 13
de rebrero de. 1969 (<<Boletln Oliota! del EeWlOl> del 25) pera
proveer una plaza de Profesor adjunto, adscrita a la cá.tedra
de «Farmacología.».

El programa de cincuenta temas para. el primer eJercicio
estará a disposición del sefior opositor en la secretaria de la
Facultad quince d1a.s antes ae dar comienzo los ejerc!cios.
, 8ala.manca., 7 de noviembre de 1969.-El Presidente del Tri

bunal, Dr. Perfecto oarcla Jalón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Pro
ducetón de Semillas Selectas pQJ' la que se convoca
concurso-oposición selecttvo para cubrir tres plCJZlU
de Ingeniero Agrónomo 4e dicho Organismo.

Vacantes tres plazas de Ingeniero Agrónomo, una en el ser·
Victo de la Patata de Siembra y dos en el servicio de 8eqlillas
de Qel:eales y LegumlnO«aS de Gran Oultlvo, y de conformidad
con 10 establecido en la !teglamentac16n General para ingreso
en la Admln1straCllón Pública, aprobada por Decreto 1411/1966.
de :l7 de junio, y prevlo Informe de la OOmlslón Liquidadora
ere Organismos de la Pres1dencia del Gobierno, se resuelve cu
brirla de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES.-CARAC'l'ERfsncAB DE LA PLAZA

1.1. Número de pla.2as.-se convocan dos plazas de :rnge..
niero AgrÓDDmo perteneciente a la planttlla del Servicio de
Sem1l1as de <Jel"eales y LegumJn<JSQS de Gran Cultivo. depen
diente de este IlllIlltuto. y otra también de Ingeniero Agrónomo
perteneciente a la plantHla del Servicio de la Patata de Siem
bra del mismo Organismo. Estas plazas están remuneradas con
CiWgO a las cantid.ades consignadas en los presupuestos anuales
del Instituto, aprobados por el COnsejo de Ministros.

1.2. Sutema selectivo.-La selección de los aspirantes se re.
lIzará mediante el slslema de ooncurS<>OpoS!etón.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDA'l'OS

Para ser admitido a la prueba selectiva será neeesarto reUlUr
los siguientes requlsltos:

2.1. Generales:
a) Ser espafiol. de uno u otro sexo
b) Estar en posesión del titulo de Ingeniero A¡r6nomo o

reunir las condiciones necesarias para su obtención en la fecbá
en que ftnaJice el plazo de presentación de .instancias..

c) No padecer enfermedad o defecto fisioo que impida el
desempefio de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado. mediante expediente dlscipUna-
no. del sel"V1cio del Estado o de la Admin1strac1ón Local, ni
hallarse inhabilltado para el ejercic10 de funciones públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum~
pUdo o e&tar exentos del Servicio SOctal de la MUjer, baStara
que se haya re8Iizado cuando finalice el plazo de los treinta
días sefíalados para la presentación de docmnentos.

f) Ser menor de treinta y cinco afios.

2.2. De orden personal.-Be tendrán en cuente. en el ooncurp
so los siguientes méritos:

a) Trabajos realtzacios o publicados sobre materlas relacio
nadas con la producción y control de semUlas.

b) Conocimientos de idiomas.

3. SOLIeITP'DES

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte en el concurse>
oposiclón deberán. en su solicltud, hacer constar lo siguiente:

a) Manttest&r que reúnen los requisitos exigidos en la con
vocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-.
etonal y demás Leyes Fundamentalea del ReIno.

c) Manifestar.. en su caso, si desean acogerse a loa bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947. PQr reunir los requls1tos
exigidos en la misma.

d) Los méritos personaJes a que se refiere el epigrafe 2.2
que el aspirante -. aoompañandq juatlll_ de 1... _.

3.2. Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán
al Instituto Nacional para la Producción de Semillas Selectas.

3.3. Plazo de presentación.-La presentación de solicitudes
se realizará en los treinta días 'contados a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

3.4. LugaT de presentaci6n.-La presentación de instancias
se realizará en el Registro General del Instituto Nacional para
la Producción de Semillas Selectas (calle. de Sagasta, núme
ro 13, Madrid-4~ o en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de 1"'roced1miento Administrativo. ,

3.5. Derechos de examen.-Los derechos de examen serán
de 500 pesetas.

3.6. Fcrrma de efectuar el íngreso.-El ingreso de dichos
derechos se efectuará en la Habilttación del Instituto Nacio
nal para la Producción de Semillas 5eelctas, o bien por giro
postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la ~
licitud el número y fecha de 'ingreso.

3.7. Defectos en las soltcftudes.-De acuerdo con el arttcu~
lo 71 de la Ley de Proced1miento Administrativo, se requerirá
al interesado para que. en el plazo de diez días, subsane la fal~

ta o acompafie los documentos preceptivos. apercibiendo que
si no lo hiciese se archivaría su instancia sin más trámites.

• 4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

4.1. Lista provisíonal.-Transcurrldo el plazo de presenta~
ci6n de instancias, la Dirección del Instituto aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará públIca
en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solícítudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento.
de oflcio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la
lista provisional podrán los interesados interponer, en el plazo
de quince días a partir, del siguiente a la publicación en el
«'Boletín OficiB'1 del Estado», reclamación, de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.-Las reclamaciones serán aceptadas
o rechazadas en la resolución que se publicará. en el «Boletin
Oficial del Estado».

4.5. Recurso contra la lista definitiva.-Contra la resolución
definitiva podrán los interesados interponer el recurso ante la
Dirección del Instituto.

5. DESIGNACIÓN. CONS'I'ITtlCIÓN y ACTUACIÓN DEL TRmUNAL

6.1. Tribunal calificadOT.-'EI Tribunal calificador será de-
Silgn&do por el Director del Instituto Nacional para la Produc~

ción d'eSemUlas selectas y se publicará. en el «Boletín Oflcial
del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.-El Tribunal estará com~

puesto por el Secretario general del Instituto, como Presidente,
V por el Ingeniero Jefe del Servicio de la Patata de Siembra
y el del Servicio de Gereales y Legwninosas de Gran Cult1vo,
del mismo Organismo, como Vocales.

5.3. Abstenciones.-Los miembros del Tribunal deberán ablr
tenerse de lnterveilir, notificándolo a la autoridad cuando concu
rran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar- a Jos miem
bros del Tribunal cuando concurran las' circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.-La oposición constará de una prueba teo
rica y otra práctica. referentes al contenido de los temas que
figuran en el anexo a esta resolución.

6.2. Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses eltiem
po comprendido entre la publicación de la convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

6.8. Identificación de los opositores.-El Tribunal podrá re
querir en cualquiér momento a los opositores para que acredip
ten su identidad.

6.4. Fecha. -hora y lugar de comienzo de los e1ercicios.~1

Tribunal anunciará en el «:Boletín Oficial del, Estado», con quin~

ce días de anticipación, ,al menos, el orden establecido en que
los· aspirantes hayan de realizar las pruebas. así como la fecha.
hora y lugar de comienzo de las mismas.

6.5. Desarrollo de las pruebas selecttvas.-La prueba teórica
será escrita y por grupos de opositores no superiores a diez.
Consistirá en exponer, en un tiempo máximo de cinco horas,
las cuestiones sacadas del programa y propuestas por el Tribu~

naI. Durante el desarrollo de la misma, los concursantes esta
rán debidamente aislados y sin poder hacer uso de bibliografía
alguna.

La prueba práctica se realizará individualmente, tanto en
laboratorio como en campo o almacén, consistiendo en con
testar a las preguntas o determinaciones de laboratorio que
el Tribunal examinador proponga de las incluidas en el te
mario práctico del programa.

6.6. Exclusf6n del aspirante durante la fase de seleccíón.-Sl
en cualquier momento del procedimiento de. selección llegase a
conocimiento del 'I'rlbunal que alguno de los aspirantes C&o;

rece de los requiSitos exigidos en la convocatoria, .se le excluirá


